
 

 

 

 

Contribución escrita del “Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 2” para el Examen 

Periódico Universal de la República Bolivariana de Venezuela.  

Derechos de los Pueblos Indígenas 

 

El Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 2, considera que en su Comunidad ha 

mejorado el sistema de recolección de basura, la práctica de actividades deportivas, así 

como la construcción de infraestructuras para el esparcimiento y la diversión de los 

niños, niñas y adolescentes de nuestra comunidad.  

 

El Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 2, es una organización fundada desde Junio de 

2006, que cuenta con más de 80 miembros, que representan un total de 3132 habitantes, 

en el Sector 2, de la Urbanización Pedro Luis Briceño; y utiliza la posibilidad que 

brinda el actual Consejo de Derecho Humanos de enviar contribuciones en materia de 

derechos humanos a través del Examen Periódico Universal a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas.  

 

El objetivo principal del Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 2, es organizar a nuestra 

Comunidad mediante un sistema de gestión autosustentable enmarcado en el nuevo 

modelo de gestión comunitaria socialista, para lograr los fines que nos hemos propuesto 

en nuestra comunidad que no son otros que todos sus habitantes disfruten de los 

servicios sociales fundamentales. 

 

En el Estado Nueva Esparta, específicamente en nuestra Comunidad hemos logrado un 

avance fundamental en materia de seguridad ya que nuestra Urbanización era 

considerada zona de alta peligrosidad y ha disminuido la cantidad de delitos que se 

cometían. Anteriormente robaban a las personas en la calle a plena luz del día, y ahora 

corremos muy poco ese peligro, gracias a las políticas de seguridad implementadas por 

el Gobierno Bolivariano, como son los operativos de patrullaje nocturno y el llamado 

“madrugonazo”, que es un plan que ha permitido sorprender a los delincuentes en plena 

ejecución del delito. 

 

Igualmente estamos trabajando en la reparación de la Casa Comunal que prestará apoyo 

a todos nuestros vecinos. Este trabajo consiste en el cambio de su techo, pintura, 

puertas, rejas, etc., para lo cual contamos con el apoyo del Gobierno Central que 

mediante la Ley de los Consejos Comunales dispone de los recursos que necesitamos 

para poder lograr nuestros objetivos en beneficio de todos nosotros. 

  

Finalmente pedimos al Estado en la construcción de una escuela y la instalación de otro 

Barrio Adentro (Ambulatorio Médico), pues el que actualmente tenemos no es 

suficiente por la cantidad de personas que acuden. Sin embargo, nos sentimos muy 

agradecidos con este Barrio Adentro, pues anteriormente no disponíamos de ningún 

Centro Médico Asistencial cercano ni accesible a los habitantes de nuestra Comunidad. 
 


